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E't,M:iQ1litrop:e .AstintosExteJ;iores:,
FEltN.•MolDOMARIA :Dl':CAS1'lELLA

E;(p~~nte(:OIlvetJ10entróen vigor el dia E de abril de 1972,
,cll~Pli~;1a.8fonna,li9.ádesestablecidas en su artículo 7:'

tiella,.'l)J,afi',1>4,inistr;o d~ Asuntos. Exteriores, y por parte de
Ital~,e:l'e:Xq'~lemisimoseñorFrancesoo Cavalletti,.Marqués'\
de9Uye~~$abl}lo,··.:Ern~aj.adorde la República Italiana en Es
p~,:qui&n:lla'exhibioo.·su correspom:,iente Pienipotencia. eX·
P~clid':s.::6ndébid~forma.

~ij()'ep",Mt34#creld·ja tres de marzo de mil novecientos
se~nt,a"-y:n1Jeve, e:nql)QIEl, ejemplar, en espai'iol y en itaiiano,
an1QOs ,Si\J.t\3utjcos,Y ,váJidQ8;

Fl\ANCISCO FRANCO

DEL GOBIERNO

veintlcínco de agosto de mil novecientos

P~,el~tado,~S'p&iiol;
¡rerna1idO.#M~"'·····'Ga.s#ell.a;

PRESIDENCIA

P~O __~ii.:~li;drld a
sese:n~Yl1uev8;.

•

Pk:G~ET() lQ06/1972, de. 13 de abril, por el que se
'actl4,QlÚD",laCOl»PO$tciónde la. Comisión Perm,a·
n.ente,de'.'Dir"cció~ del. Plan de. Obras Coloniza
ció1l.,&~~t.riltc(lCión elMustrtalimci6n de la pro
l1incta:'fie 7J3aila;lo% y de su .Comité de Coordinación
y. Ges~ió1J'

- La·.L~r,~e.·~Iet~'cJe'abrnde mil novecientos. cincuenta y dos
porJaQtté.fi8 <lrea~fbl-~l~de Obras, Colonización, Electrifi
W\ciQ~~,:.Jlld\1striaUzac:londe. fu provincia de Badajaz, establece
un.",:,p()nt.:isión. Pf¡lI'Dlall;en·té'de Dirección'del .Plan, así como un
Corn,~~é,;,.g~;:G()or<iinació~y Gestión, en el 'senoee la misma.
e'T:l~;q':l~eri:,tá»representadosdiversos Organismos, del Estado.

fi!i.bieD.,d~)tenido']ugar ,upe serie de reformas estructurales eh
d~ctiQ~,(jrganlsmos.~,:se,'hace necesario acfualizar la composición
4é'}'lI-'~•.:Co!l'd~:IP,n~l).Pirección, así como de· su Comité de
C;Oot1.J~~ióIl'Y'Ge~tiótl, '1;:on el fin de adecuarla a la nueva
orgaJli:za~l9p"dfi<'los.Otga.nismos' en ellos representados, surgi
dacl;)mC?:,,'~~sec~encia.,de¡;lichas reformas estructurales.

E1;l-$~Vil'tud~'f1'Pl'opues~'delVicepresidente del Gobierno,
y •. 'pJ.'t?yia,4eUberación' del- :Co;nseJo de· Ministros en su reunión
del día;$i~te de abril demit novecientos setenta y dos,

DISFONGO,

Art1c'jJlo ,pfimero.~ta CÓmls1ónPermanente de Dirección del
,PlaD;'fiG!J)bra$;.·. Co1.o:n.-I~ciqn, Electrificación e Industrialización
dlaJa':1)roYi:ncla'deBadajoz~qUedará constituída' de la ,siguiente
formá:

-<P~rEMit:QreS,'gJ3'nerales .de Obras Hidráulicas, de Carreteras y
'Q-it:lt:ÍJ;~Q$" VecJna1s¡¡y, de. Tran$portes' Terrestres.

""",l:),1rectcn":.8eneral:de lndus·trlas Textiles,. Alimentarias y Di
y~;,:t

~;.I)~etor:<&"neraI·de;'Ml1:I:'Q,8.
---':P~~,fd~tedellnstituto Nacional de Reforma y Desarrollo

A'l'a~o~'
--.:;"pi~~r,.<feltnstltuto.N'acionaI para la Conservación de la

~at.~eZ$.
~'])f.fé~t()r'generaJ:deJa.. Pr-oducción Agraria.
~I;:l~~~ner:a-l,de Industrias y Mercados en Origen de Pto~

d\lct~",Ag,ralios... .
---,J!I,ire~()t::g~nera,1de Trab&lo. .. . . '
...:..- :D~~r<i~l SfkCtorde .Química, Alimentación, Textiles y Va~

'~~~,~llnstitutoNaci<5n81 de Industria.
_ ,Direqt<>T"genera-1 ,del Instituto Nacional de la Vivimrda.

Por la República Italiana.
F~"Caval16th

'"l?flr 'UJ.;ni9;" h~biet:&0 visto y exanlinado -1os'Siete artículos
Q.u~<~:t1télJ;'.an..dic:h,o .,C:onvenIP,oidala,C;;omisión .. do Tratados
d~J,a.$.9o~J~sÍJafioJa&.en.. cumplimiento de lo prevenido
e,n"13~a~cul()"l~' dé' ~u .Ley" Orgánica; vengo en. aprobar y ra
tifi~t'(:.~.8ol1~'én:,1311o<-se,(iispOI;le,.c:oIl1o,--en virtud del presente
10:~l?!il~Qoy.;ratifico; p,tometiendo cumplirlo. observario y
ñ"ce.~q',~fl.'~~~ll1tlPle.'Y'(tbserve puntualmente en todas sus
pl;lrtt)s;,:~cuYC).fin.:paI1;lSU,mayorvalidación y firmeza. MANDO
:exp~,::,~te:Iristru:n:u:ll1tl):rje:,Rati1'icación ·firmado por Mí, de
biél~~e'~sel1ad~::y•. ref~Jldad~;:pot' el· infrascrito Ministro de
ASUntoS:E"~J;ibres:.

Cada una de las Altas partescoPt'1'¡atf.u't~~,~ce<IerA.,lln
cierto número de becas alosin~e5tilt~9-rea,'Y'~~:,'~9'1a
otra Parte. que les permita tras}ada~~.'~,'$)l,}·~tt\ro:te.1'1i
torio para ampliar estudios ,0 .efectu8f",1~:"'~~~9~:$n:.,,:I.ns~
titutos o Centros especializados de ·ClU'ie~.'fi:ell~~~C::~"J',:t:'E!f:t1O
lógico, o en 108 DepartamentoSqediC~'9~"":,','~c~:~~:(t~8'fI:,pQr
las Empresas o Entidades i~d95triale~·~li1Í}:,~:.,(f:l>~,V'~S.

Cada una de las Partes cóp.tratantE!~':~~~~~,a~~ci~
litar a los investigadores. o e8t\JdialltE!'r,~~-'~::;9~~;:':'q,iJ,,~: .•~~ ..:..~~
laden a su territorio, o bien 'eh'~Udada:~,'~~~'9)':!ie:9:,~J1W
personas subvencionadas ,0 .¡:mti'ocina(11.t;&:J.lO:r',~,~~~~~),Etl
mayor apoyo y las mejorescon<iicion~:~'P?~ifi~~,':~'~"':~li~
zación da sus estudios e investigaclOlle$"c~pPt@i6J#f()les':~tls
las ventajas que permita surespeotiV:tl '.Qgt81~Ó'P,V!~te,

AaTICULo 5~"

Para establecer las modalida~es.de.?·ea:1f~,ó~<~~t~:.de
las disposiciones y compromisos del: •PI~se.n.teq:p!~.Jli'p:"'Y::,l1ara
su adecuado control,· .1asAlblS'·.P~.,~~~~:d~~e,n
constituir una Comisión Mixta;.. ,,::,:,': >.:.,':': ':.::,'

La Comisión Mixta se~~unirá;". a1..,;,,~Q;()8'.f:':~>:<l.~;.,:8~pS
alternativamente en Madrií:l .• y, .en .:R9~".:~::P'f~:·éC)Dtta
tantes establecerán previaménte, 'Y". t;le .'. ~-'m,.~~~p~,;'~l.:'o!~en
del ciía de los temas qllsl;layan de,~~t~:Y,'~"f1~~reS
de los miembros de c~da ·Pelegac~ón~:~:.<&?,ist(tJl:::~&etá
presidida por el Jefe de la .Dt';ilega9~Ón{~e~:~,~,,~"9~:~'ce-

lebre la reunión. . . .,'" ':"'::".' ,:,>'"

A las sesiones de la Comisión,~U~UI.~:,~tj,~~P'J'~~I11
bros agregados o expertos erl'lQ$,aec:t~<ij.t~~~••,'~lt:os
o económicos, o bien a. tít~lolperlW1ial:p.l.»ep:~,~J)'''m-Qió~;;;fI,__ ~u
especifica capacidad .. Dich~·',~jtPerto¡¡,J)P4~~P;t<l~~'>~'.J.)llla~
bra. sin derecho a voto........•.. '...',''-:' ":",,.>;,,:; •.... ::,,'.

A las representac1~nes diplo~ti~as..~l~'.':~~~":~!J(j~·
tratantes acreditadas cerca :,ciB-. Jos' 're:s~ctiy~<" H~q~~11J)~,",c,CQ·
rresponderá la tarea de redaeta~· UJijD!!3~~'~~UaJ,.,,:'()~:. 'el
estado de ejecución del programa de :tta·~jQ:~$ttlbJ.e9'd()::por

la Comisión Mixta.

•

ARTÍCULO 3."

Para la realización de los objetivo~,d'~I'tl.~n~:,Cpn~e~lo,
las Albis Partes contratantes, estimuJ.8.~~Jas,,:,>téIBc:~~:n~¡y:,Ia
colaboración directas entre· las..Org'$;nizaciO:ni:!s''Y ,:Entidades
científicas y técnicas de ambo$ paises;

ARTÍCULO 4."

A'ftricuw 6."

Será de la 'competencia de ·la 'COJJ1iliÍ~ll,~i~~+

a) Elaborar un programa de Jrab8J~,,:~~lo,::1).-~lln~l:.que
comprenda toaas las actividades que:~l:)~'.~~<;:9()oU:atan~
tes se propongan realizar en. eLperfo~~:~:~~~ti~Il~'~,n'~ltt;:ud
del presente Convenio, con. indiqacióll,;de:'l~)n04411,i:hlde$"de
realización práctica de di-choplan; . ".",',':,':

b) expresar opiniones o recoD1enQ.á:qi'Qll~.'$p~~>.,~~ ,,~ro~

puestas que. se forrr1ulenert 'el.· seno .~t),··U'<;~1fJ~t~.:.~~~
nadas .a favorecer el desarrolla o la iIl,:tep:sj~f~J1:'-<léJ.'(>()
laboración cientifíca y técnica entre las ·Al4i$,.Pail;ea- ." c.o)ltra~
tantes; . . ~. .', ,;',

e) controlar la realizaci6n (le las,~l'e8.S:,"eoIllP~J1~,i~'en
el Programa de trabajo y preparar unin!oirtn~:a:n~:o,~uel

sobre los resultados obtenidos:'. ..>':"':,"':';:',:,0
dJ sugerir a las AUt(lridlMies "(O~~~l1~~" '~~";\~,,,"llna

de las Altas Partes· contratal1~~•. los.·.P~W'~'l'l~:·'~':idó·
neos .para resolver los p:ro}:)!.~t11a,s ~l1lt~tJ~t'Y:r'(t~i~:r:os
que se presenten en conexi6n)con.la:~liaa.qtón,del::pro8'rarna

de trabajo.
La Comisión Mixta reco~era, én' ,un>,d~.tp"nel1t.()~<,~"~o

de sus sesiones, el programadetraljal~"flSf~:~t)::l~comPJ'O-:

misos .0 recomendaciones que- haya ad:qptado:'é-:fi,:;elcwso:d$':la5
mismas.' . ", '." . ,

ARTíCULO 7;"

El presente Convenio entrará en~,Óf9.1).lIl~'~~1:Ls:",tie~ltés
de que las Partes se hayan (:omuni#o'~!pF9~~~~'9ue
han sido cumplidos todos .108req'll1$i,t~,p~e!i--s~~',;~1e,$;nnes

por sus ordenamientos jurrdiCO$.::resp~tJ,Y~i>:'-c:.. : .•... :.)'.:,' .•• '
Si ninguna de las dos Altas,Partes'!if9-nt:r~~ptE!8:"4'6nW~~~;ase

el Convenio con tres meses .deflnteI~9li:;"I9'~~,l'JnlD-9-' c:\é: los
primeros cinco años, el COnvQl1io'se~tEi:~~':~~()":tád· .
tamente de afio en alio, hasta ql,le,sea"cltJn~~R::~J);:'l$:,:tor~
ma antedicha.. . .."., c."': ::"-":",',",.:

En fe de 10 cual firman el· present~:',(;Qttvenit}i,:"~~'P&Tte
de Espafia. el excelentísimo eeftor don, 'Fer-nando·;Ma.rla':QI;s-

------~~~.~-~--_.~~~

~_ ....~---~~
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_ Secretario general adjuntada- la- Organización Síndícal.
- SubComisario delPlaIl. 4e Desarrollo.
_ Gobernador civil dala provincia de- Badajoz.
- Gobernador civil de la prQvinciade Các€res.
_ Presiden'tede la Diputación Provincial de Badajoz.

Artíaulo segundo.-EI Comité de COQrdinadón y Gestión es~

tará integrado pcr los Directores .generales de Obras Hidraulí
caso de Industrias Textiles,. Alímentarias 'y Diversas.y de Indus
trias y Mercados -en _Origen de Productos Agrarios, y el Presi
dente del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,
formando parte también del mismo el- secretario gestor- del
Plan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del 'Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 1007/1972, de 7 de abril. por el que se
mocüt«:ael:articulo 4, J, del- Decreto ,17911970, de
20 de f~brero.

El Decreto trescientos setenta y_ nueve/mil novecientos seten
ta, de veinte de feQrero, por el qile se _reorganiza el Ministerio
de Asuntos Exterieres.confirma:in su artículo cuatn que el ti
tular de la SuosocretaI1a tendrá las competencios que le atri
buye el artículo quince de la Ley de RégImen Jurídico de la Ad
ministración del Estado. entre las que se encuentra la de asu
mir la inspección de los. centros, dependencias y organismüs
afeCtos al-Departamento. .

Por esta razón el mencionado Decreto establece una Inspec
ción dG Embajadas. Misiones y -Consulados que funciona bajo
la inmediatadependencla de la_Subsecretaria. COl). ello queda
atribuída formalmente -esta impottanteftinción al Jefe Supe
rior del Departamento, después del Ministro, y se asegura la
necesaria agilidad y eficacíaen la ejecución de la ~isma me
diante la creación de una unidad orgánica que, bajo su su
perior autoridad, está encargada de realizar las tareas concre
tas que rotresponden a aquélla.

Establecida -así a tan alto nivel administrativo la responsa- .
biIldad de la Inspección, resulta .inne<:esario mantener la exi
gencia de que e-l·lnspector de~bajadt\s. Mjsiones y Consula
dos tenga la categoría de Embajadora Ministro Plenipotencia
rio de primera. clase, condición que excluye la po:iibilidadde
designar para ese cargp a quienes, después de numerósosaños
de servicio, han akanZ{l.do ya una gran experiencia y un alte
nivel e.n el escalafón' de la Carrera DiplQmáti-ea, sin negar, em
pero, a la categoría de Em:baia.dor o a la Jná-Xima d€ Ministro
plenipotenciario.

Resulta, pOr tanto, aconsejablemoditicar dI mencionado pre~

cepto en forma que permita designar para e! ejercicio de dichas
funciones a miembros de las tres categorías de Ministros pleni
potenciatiOs.

En su virtud. a propuesta del Ministro. (le Asuntos Exte-riores
y previa deliberació,n del Consejo de Ministros en' su reunión del
dia siete de abril de mil novecientos setenta y das,

DISPONGO,

Artículo único.-El artículo cuatro, uno, del De(:¡·eto tres
cientos setenta y nueve/mil noveci~ntos. setenta, de "einte de
febrero, por el que se reorganiZa 'el Mirii§:terio de Asuntos Exte
riores.queda redactaclo de lasiSilierite fonna:

Uno. Ins¡)ección de Embajad~.'Mis.ionsi3 y Consulados,cuyü
titular tendrá la categoría de Embajador o Minj,<¡tro plenipo
tenciario. Su funcionamiento. y servicios :;e regirán por el Re
glamento que oportunamente se dicte por Orden ministerial.
Esta Inspección tendrá a sucargl;) tm Negociado único: Jefatura
de Recursos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de abril de mil novecientos setenta Y dos.

FRANCISCO FRANCO
El· Ministro de AsuntM, Exteriores,

GREGORIO LOPEZ BRAV~ DE CASTRO

CCRRECCION de erTOf en lp. Nota80bre la AutO*'
ridad r-emitente y la; Institueiónintermedla-ria es..
pmlola a que se refiere .el Ctlnyenw $obre la o,b;.
tención de alimentos' en el ~tranjero.

Advertido un error en la Nota sobre la Autoridad remiten
te t la Institución intermediaria española a· que se refierlll
el COJ-I-venio sot5:te la obten~ión de' aliDlentoseri el' extr~iero.
publicado en el _Boletín Oficial del Estado. de 16 de n(lviem~

bre de 1971, se transcribe a continuación. la oportuna rectifi.
cación:

Donde dice: «conforme al arW:'ul0 ·2." del Convenio de 6 de
octubre de 1966».

Debe decir: ..conforme al artículo 2.<) del Convenio de 20
de junio de 1956...

Madrid, 20 de marzo de 1972.-El Secretario general'técnico~

José Aragonés ViVí.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRE1'O 100lJ/1972. de 21 deq.bril. por el que 8'
organiza la. SubdirecctónGeneral de Equipos Meda..
nizaaos.

La_ l'eforma de la Administración Fi~nciera. iniciada pOI'
el Decreto cuatrocientos siete/mil novecientos setenta y uno.
d<:: once da marzo, impHca1amejora deJ~ técnicas de trabajo~"

especialmente las que se refieren al.tratarn.i~n.to de la· infor
mación mediante la utilización de losec¡w¡ros:-de proceso de
da tos. La COiJ,56Qución de una mayor. comOdida<ip&ra .el cum..
plilniento- de las obligaciones trlbutarjaspor:p_arte· de los C~
tribuyentes y la tecnifialoción d~la$ ac_t\i.tlcipnes de la inspeo
CiÓ11 de los tributos exigen a laHact~ndli·· PúbUcauna, mayor
calidad y aproveéhamiento de lainforroac.ió.n_Clue, al .mimo
tiempo sirva d~ soporte para las decisiolles dela.pd!ítica fiscal.

Por tod() ello se hace. neoos~io el -as~~ecimientode .un sis~

tema-- integr:ado de información. fiscalquJC!.•. ap1'ovechando las
posibilidades que ofrece .el .grado de desal-'1'()llo.de los· equipos
y de las .técnicas .. actl,Jales.,:permita, .laconsolldación .de los
datos y la diSponibilidad cfl? __ la información en circunstancias
dll tiempo y ·.lupr. oportunos ten· c:ondiciones de· segUridad.
garantía: y fiabilidad adecuadas.

Los objetivos de mayor comodidacI para el contribuyente y de
tecnificación de las actuaciones . inspectoras enunOja-dos ante
riormente .exigirán en muchos casos tl.0 .sólo la mecanización
de determinadas operaciones. Eino también .la revisl_ónde las
restantes fases de los procesos administrativos implicados.

Todas estas circunstancias•. contempladas a. .trav~ del prin
cipio de n-CÍt)na-Udad 'Y tW-f3CU8ción enelernpleo d~ los recursos••
impon~n una nueva bstructura, de lftSui1direcci6nGeneral de
Equipos Me~nítRdos, que contribuya~~i.cazmente.a la conse~

cucióil de los objetivos del Ministerio de Hacie;nda.
, La organizaclÓJ1 de la Subdirección' se.bfiSa ..en1a creación de

Divisiones qué' agruparán -un número· variable de Socciones. es
pecializadasen las .tareas de que.sori iesJ)ónsables, pero· unidas'
('ntre sí por el víncul-o común de su objetivo final.

En su virtUd •. a ;propuesta del Ministro ·de .Hacienda y previa
conformidad de la Presidencia. del GÓbiern.o.y deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de abril
d0mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-La Subdirección General de Equipos Me
canizados se estructura en las siguientes. unidad~s. con el
rango orgánico de Servicios:

al División Técnica y de Explotación.
b) DivisiÓll de Aplicaciones, '
el División de Norma.lización de Procesos.
d} Servicio d.e Estudios.

Articulo segundo.-EI Subdirector general estará asistido en
sus funcion-espor un, Director Técnico,que será designado en~


